
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2021-00956.  

 

En atención a la comunicación que antecede, por Secretaría ofíciese con destino al 

Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Riohacha, La Guajira, informando que el 

proceso de la referencia inicialmente fue rechazado por competencia mediante auto 

20 de septiembre de 2021 por esa autoridad judicial, dentro el proceso con radicado 

44-001-40-03-002-2021-00056-00; y que que realizada la consulta en el sistema 

del Banco Agrario de Colombia se pudo evidenciar la existencia de un deposito 

judicial por valor de $9.966.576, el cual fue consignado por la parte demandante 

por concepto de indemnización. Adjúntese con la misiva copia del informe de 

títulos. 

 

De otro lado, obre en autos para los fines legales pertinentes la comunicación y el 

informe técnico de gestión predial allegado por la Agencia Nacional de Tierras, el 

mismo se pone en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 140 de 20 de noviembre de 2023. 
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